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COMUNICACIÓN DE LA MISIÓN PERMANENTE DE NUEVA ZELANDIA 

Se ha recibido la siguiente comunicación de la Misión Permanente de 
Nueva Zelandia, de fecha 11 de diciembre de 1985. 

Interpretación del párrafo 3 del artículo 3 de los Protocolos 
del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

Los Comités de los Protocolos relativos a Determinados Tipos de Leche, 
a las Materias Grasas Lácteas y a Determinados Quesos, en sus respectivas 
reuniones ordinarias celebradas en diciembre de 1985: 

Recuerdan que se ha elegido el dólar de los Estados Unidos como 
moneda de referencia a los efectos del Acuerdo por tratarse de la 
unidad de medida del valor normalmente utilizada en el comercio 
internacional; 

Observan, sin embargo, que las recientes variaciones del valor 
del dólar de los Estados Unidos frente al de otras monedas importantes 
han causado dificultades en lo que respecta a la aplicación e imposi
ción de los precios mínimos; 

Confirman el acuerdo de los participantes en que, por lo que se 
refiere a la interpretación del párrafo 3 del artículo 3 de los 
Protocolos, queda entendido que las palabras "... la aplicación del 
presente Protocolo ..." (párrafo 3a) del artículo 3) y "... los demás 
factores económicos pertinentes del mercado mindial ..." (párrafo 3 b) 
del articulo 3) abarcan, entre otras cosas, las variaciones del valor 
de la moneda de referencia. Se conviene en que ese factor se ha de 
tener en cuenta cuando los Comités examinen los precios mínimos. 
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